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22038 CORllECClON de erratas de la Resolución de 28 de
febrero de /986. del Registro de la Propiedad /ndus
trial, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dietada por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo numero 490/1981, promovido por
«Banca Catalana, Sociedad Anónima» y «Banco
Industrial de Cata/uña. Sociedad Anónima», contra
acuerdo de/ Registro de 4 de diciembre de /980.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 144. de fecha
17 de junio de 1986, se tIanscribe seguidamente la oportuna
rectificación:

En la página 22101, párrafo 2.°, donde dice: c... que revocando
en reposición la dictada en fecha 18 de junio de 1979 concedió la
marca 878.973 "Banco o Banc Comeretal de Cataluña Catalonia
Sanc"...», debe decir: «... que revocando en reposición la dietada en
fecha Ig de junio de 1979 concedió la marca número 879.973
""Banco o Banc Comercial de Cataluña Catalonia Banc.....».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALlCIA

22039 RESOLUClON de JO de julio de /986. de la Dirección
General de Transportes de la Consejería de Ordena·
ción del Territorio y Obras Públicas. por la que se hace
público el cambio de titularidad de la titularidad de la
concesión del servicio publico regular de transporte de
viajeros por carretera desde Riotorto a varias loca/ida·
des (V-2.U3: LU-/l8), exclusivamente a ferias y
mercados, provincia de Lugo.

Don José Antonio López Acebras solicitó ... =u favor el cambio
de titularidad de la concesión de referencia, por haber contenido la
transferencia de la misma con don Generoso Rivas Alonso, y esta
Dirección General, con fecha 26 de junio de 1985. accedió a lo
solicitado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, una vez cumplimentados los requisi
tos a que se condicionó dicha autorización. quedando subrogado el
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la concesión.

Santiago de Compostela, 10 ded'ulio de 1986.-EI Director
general, Jesús Guillermo Rodriguez i1.-4.047-D (62245).

22040 RESOLUCION de 22 de julio de /986. de la Delega
ción Provincial de Orense. de la Consejería de Indus
tria, Energía y Comercio, autorizando el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expediente número 2.828 AT.)

Visto el expediente incoado en 12. Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica-Penosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctrica, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía r minas,

Esta Delegación Provincial de Industna de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléetrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la

instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes: Línea aérea de MT, a 20 KV, de 5.374 metros de
longitud, con origen en apoyo, sin número. linea de media tensión,
de Velle. y final en el apoyo para derivación a emisora de radio en
Beiro-Velle. Ayuntamiento de Orense (primera fase).

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966•
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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
eje-cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre.

Orense, 22 de julio de 1986.-EI Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-5.397-2 (61613).

22041 RESOLUClON de 22 de julio de /986. de la De/ega
ción Provincial de Lugo de la Consejería de Trabajo,
Industria y Turismo. por la que se autoriza el estable.
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. LlJT
Lamas-Aday-Romedn-Bascuas. Ayuntamiento de
Cargo, número 2.023 AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petición de «Unión Eléetrica~Fenosa, Sociedad Anónima» con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95. solicitando autorización y
declaración, en concreto, de utilidad pública para el establecl~
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IlI, del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo ID del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de compe
tencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia, en
materia de industria

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Antorizar a cUnión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», l.

instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes: Unea media tensión 20 KV, conductor LA-56, apoyos
de hormigón o metálicos, origen en la línea Lamas de Prado
Gomeán, en el lugar de San Cristóbal de Ch.1moso y final en el
centro transformador casetas Baseuas, con una longitud de 9.944
metros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 1O/196ó,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglameoto de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Lugo, 22 de julio de 1986.-El Delegado provincial.-S.357-2
(61244). .

22042 RESOLUClON de 22 de julio de /986. de la Delega
ción Provincial de Orense, de la Consejería de Indus·
tri~, Energía y ~omerci.o, auto.rizr:zndo el estableci
mIento de la instalaCIón electflca que se cita.
(Expediente número 2.830 AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria. Energía y Comercio de Orense
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima» co~
domicilio en Orense. Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de u~a instalación t:léctrica de media tensión, y cumplidos los
trámItes reglamentanos ordenados en el capítulo UI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del.Reglamento aPI:0bado por Decreto. 2619/1966,
sobre expropIaclOn forzosa y sanCIones en matena de lDstalaciones
eléctrica, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía r minas,

Esta Delegación Provincial de Industna de Orense ha resuelto:
Autorizar a «UDión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima» la

iJ?s~lación eléctrica cuyas principales caracteristicas son' las
sIgwentes:

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 791 metros de
longitud, con origen en apoyo proyectado número 4 de la linea de
media tensión a Quilmelas y fInal en centro transfonnador proyec
tado, de SO KVA, en Guillamil (Raíriz de Veiga).

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 162 metros de
longitud, con origen en apayo proyectado número 9, de linea media
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Senande-Reboredo y final en el centro de transfonnación «Ran.
dulfe», con una longitud de 859 metros. Centro de transformación,
intemperie, apoyo de hormigón, 25 KVA, 20.000/380/220 V, Y
líneas. '!e baja tensión, conductores RZ-95-50-25, con apoyos de
horrmgon.

DecIarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Lugo a 23 de julio de 1986.-El Delegado provincial.-5.417-2
(61920).
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22046 RESOLVCION de 23 de julio de 1986. de la Deleoa
ción Provincial de Orense, de la Consejería de 1ndus
tria. Energía y Comercio, autorizando el estableci-
miento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expediente numero 2.831 AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónimél», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctrica, y de acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ha resuelto:

22045 RESOLVClON de 23 de julio de 1986. de la Delega·
ción Provincial de Oreme, de la Comejen'a de 1ndWJ
tria, Energia y Comercio, autorizando el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expediente numero 2.832·AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industr...a de esta
Delegación Provincial de Industria, Energía y Comercio de Orense,
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, yen el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fOrzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982. de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía ':( minas,

Esta Delegación Provincial de IndustrIa de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 30 metros de
'ongitud, con origen en un apoyo de la línea media de tensión
existente, a San Pedro de A. Gudiña·Viana del Bollo, y final en el
centro transformador proyectado, con 25 KVA, 20.000/380-220 V,
en Pradocabalos 'Viana del Bailo).

Redes de baja tensión a 380/220 V, en Pradocabalos.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 23 de julio de 1986.-EI Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-5.394-2 (61610).
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22044 RESOLVClON de 23 de julio de 1986. de la Delega·
ción Provincial de Lugo, de la Consejen'a de Trabajo,
Industria y Turismo. por la que se autoriza el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita (expe
diente número 1.900 AT), línea de media tensión.
centro de transformación y red de baja tensión.
Randulfe y Fomín, Ayuntamiento de Antas de VI/a.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en OreDse, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y
declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableCl·
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo CaD lo dispuesto en el Real Decreto
2634/1980, de 31 de ¡'ulio, sobre transferencia de competencias de
la Administración de Estado a la Xunta de Galicia en materia de
industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la

instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes: Línea de media tensión, 20 KV, conductor LA-30,
apoyos de hormigón o metálicos. origen en el P-40 de la linea

22043 RESOLVCION de 22 de julio de 1986, de la Delega·
ción Pro~incial de Orense. de la Consejería de Indus
tria, Energfa y Comercio, autorizando el estableó·
miento de la insta/ación eléctrica que se cita.
(Expediente numero 2.829 AT.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincial de Industria. Energía y Comercio de Orense.
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez. 95, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo ID del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctrica, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia en materia de industria, energía r minas,

Esta Delegación Provincial de Industna de Orense ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la
instalación eléctrica cuyas principales características son las
siguientes:

Centro de transformación, en caseta, de 100 KVA,
20.000/380-220 V. en Seadur, término municipal de Laroco.

Redes de baja tensión en el sector.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 22 de julio de 1986.-EI Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-S.396-2 (61612).

tensión a Quiomelas y final en centro transformador proyectado, de
25 KVA, de Rosón, términn municipal de Rairiz de Veiga.

Red de baja tensión en el sector.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la insta1ación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamentn de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ej'ecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
e capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 22 de julio de 1986.-El Delegado provincial, Alfredo
Cacharro Pardo.-5.398-2 (61614).


